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28.1.-POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE.
 
No se requerirá solicitud para aquellos supuestos en que las enfermedades o accidentes
no superen los tres días. No obstante se deberá comunicar la ausencia al/la persona
superior jerárquico/a el mismo día en que se produzca el hecho causante y justificarla
documental el día de la incorporación.
 
En los casos de ausencias reiteradas por enfermedad de corta duración, la Administración
podrá solicitar la intervención de la asesoría médica.
 
Las situaciones determinantes de la incapacidad temporal de los/as empleados/as
municipales se encuentran reguladas en los artículos 128 y siguientes del T.R. de la Ley
General de la Seguridad Social, por el que se regulan determinados aspectos de la gestión
y control de la prestación económica de la Seguridad Social por incapacidad temporal y
por la Orden de 19 de junio de 1997, por la que se desarrolla el citado Real Decreto.
               
28.2.-POR RIESGO DURANTE EL EMBARAZO O RIESGO DURANTE LA LACTANCIA NATURAL.
 
La situación por riesgo en el embarazo y durante la lactancia dará lugar a la prestación
económica regulada en los artículos 134, 135, 135 bis y 135 ter del R.D. Legislativo
1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el T.R. de la Ley General de la Seguridad
Social.
               
Asimismo, el R.D. 295/2009, de 6 de marzo, regula el procedimiento para el
reconocimiento de la situación de riesgo en el embarazo y riesgo en la lactancia natural.

ANEXO: Grados de Parentesco

CAPÍTULO VIII. MEJORAS SOCIALES.

Para las atenciones previstas en este capítulo, se estará a lo dispuesto en el reglamento
de medidas de accion social del Excmo. Ayuntamiento de Baeza para el total de la


